
C_ignpla,¡1 Tegnología @S..r.t¡.í. d. Cl.n(|., ttun¡nld.d.r, fr<rologl¡. ¡¡ñov.c¡ó¡

D¡rección de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas
Subd¡rección de Adm¡n¡stración

Coord¡nac¡ón de Control Patrimon¡al
Ofic¡o No. CP-018/2025

C.P. JO€L ARMANDO ARAIZA R¡CO

Encargado del Despacho de la
D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
Presente, -

Por med¡o del presente y con fundamento en el Artículo 55 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Servic¡os, asÍ como en el punto VIII.2.4 último párrafo de los POBALINES v¡gentes, he decidido bajo m¡

estricta responsabilidad que la adjud¡cac¡ón correspond¡ente a la requ¡s¡ción 2508'16 para realizar la
compra de papelería que no se pudo concretar a través de T¡enda Digital del Gob¡erno Federal se realice
con el proveedor PAPELERIA ROUHANA, SA DE CV., se adjunta la cot¡zación, con costo de f 12,9E5.23.

5¡n más por el momento, agradezco la atenc¡ón a la presente y quedo atento a cualqu¡er comentario o duda
al respecto.

Atentamente,

RIA PERALTA

COORDINADOR DE CONTROL PAf RIMONIAL
L

it'¿
:\

$

u,ff{;;'»;)I

\2u
pC

2o.25
La Muier
lndígena

Miguelde Cerv¿ntes No. 120. Complejo lndustr¡.| Chihuahu¿. CP.31136. Chihuahu¿. Chih., Méxtro. Tet:(614) 439 11OO ww.dmav.edu.mx§qn

I

Chihuahua. Chih., a '15 de agosto de 2025
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